
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220211800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y comoquiera 

que, al integrar su libelo incoativo (subsanado), la parte actora no indicó cuál es el 

domicilio de su contraparte, solamente manifestó la dirección de notificación, pese 

a la exigencia que en ese sentido se le hizo de manera expresa en el numeral 3º 

del auto inadmisorio, y tampoco aportó la evidencia de cómo obtuvo la dirección 

electrónica de la convocada (num° 5), pues lo allegado, no brinda certeza de que 

ese sea el buzón virtual utilizado por la misma, el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220211700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220211400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. contra FREDY ROMERO 

PARDO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1°) $7ʼ596.119, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 31 de agosto de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada Adriana Paola Hernández Acevedo, 

quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220211200 

 

Revisado el escrito de subsanación que antecede, encuentra el Despacho 

que allí no se subsanó en debida forma lo exigido en el numeral 1º del auto 

inadmisorio, puesto que no se explicó por qué se consideraba que la simple mora 

del deudor era suficiente para acelerar -de manera automática- todas las 

mensualidades pendientes (y solo se insistió en el contenido de la cláusula 

aceleratoria, la que no contempla ese efecto, sino que alude solamente a la facultad 

del acreedor de precipitar ese vencimiento), ni tampoco adecuó las pretensiones 

para precisar que la aceleración del plazo se generaba únicamente a partir de la 

presentación de la demanda y sobre las mensualidades que para ese momento no 

se hubieran hecho exigibles. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220210900 

 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220210800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada y el título correctamente digitalizado, conforme al 

auto inadmisorio, so pena de ser rechazada. Lo anterior, en tanto que el documento 

previamente aportado no pudo ser visualizado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220210700 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que la parte actora no acató 

cabalmente lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (en el cual no solo se 

le pidió que manifestara que el título valor está a disposición del juzgado, sino 

también que indicara, de manera expresa, que la abogada que presenta la demanda 

es quien lo tiene en su poder) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias y diligencias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220210600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220210400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO MULTIFAMILIAR SEVILLA I ETAPA II P.H. contra 

JEAN PIERRE MARTÍNEZ OTERO y CLAUDIA PATRICIA OTERO RAMÍREZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) 

base de la ejecución:  

 

1º) $180.000, por concepto de 1 cuota ordinaria de administración en mora, 

causada en el mes de diciembre de 2017.  

 

2º) $2ʼ998.400, por concepto de 16 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de enero de 2018 al mes de abril de 2019, a razón de 

$187.400 cada una. 

 

3º) $4ʼ766.400, por concepto de 24 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de mayo de 2019 al mes de abril de 2021, a razón de 

$198.600 cada una.  

 

4º) $2ʼ526.000, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de mayo de 2021 al mes de abril de 2022, a razón de 

$210.500 cada una.  

 

5º) $2ʼ526.000, por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre el mes de mayo de 2022 al mes de agosto de 2022, a razón 

de $257.200 cada una.  

 

6º) $351.200, por concepto total de 4 cuotas por retroactivo, causado entre 

en mayo de los años 2019 ($50.800), 2020 ($66.000), 2021 ($47.600) y 2022 

($186.800).  

 

7º) $193.550, por inasistencia a las asambleas, para los meses de 

septiembre de 2018 ($93.700) y mayo de 2019 ($99.850). 
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8º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

9º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección física y de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Daneris Angélica Orozco De 

Armas, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220199500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220199500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO CREDIFINACIERA contra CLAUDIA PATRICIA 

BARRERA VARGAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $9’675.926, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2° Por la suma de $334.016, por concepto de intereses de plazo contenidos 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

3º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, quien 

actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220197100 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220197100 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra GLORIA CRISTINA 

MARÍN GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°) $5ʼ645.738, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 14 de junio de 2021 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220196500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, la apoderada de la parte actora 

no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito, excluyendo el 

correo electrónico de la demandada del acápite de notificaciones, de conformidad 

con lo indicado en el escrito de subsanación, el Juzgado RECHAZA ese libelo 

introductor. 

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220196100 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no cumplió con el requerimiento que se le hizo en dos 

oportunidades, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220193000 

 

Bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. del P., se tiene por 

notificado por conducta concluyente, a DIEGO ALEXANDER BARRAGÁN 

GUZMÁN, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 20 de septiembre de 

2022 y demás providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación de esta 

decisión por estado. 

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por el demandado, y contabilizar el término que tiene a su disposición para ejercer 

la defensa. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220190300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF contra JOHN 

FREDY RODRÍGUEZ RUÍZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

 
1° Por la suma de $14’432.110,39, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMÍREZ, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220129700 

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse reunidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º) TERMINAR, por pago total, el proceso ejecutivo de la referencia.  

 
2º) Levantar las medidas cautelares que se hubiesen practicado. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 
3º) La parte actora entregará el título base de la ejecución a su contraparte, 

con la constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 
4º) En caso de existir títulos judiciales, entréguense a la parte demandada 

según como le fueron descontados (previa verificación de su existencia), siempre y 

cuando no existan remanentes ordenados por otros despachos.  

 
5º) Sin condena en costas.  

 
6º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220122900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra 

SISNEY GUTIÉRREZ QUIÑONES, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’538.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220114500 

 
Previo a emitir un pronunciamiento sobre la documentación allegada, la 

parte demandante deberá aportar la certificación emitida por la empresa postal 

respectiva que dé cuenta de las resultas del citatorio enviado. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220106400 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas. 

 

Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 a.m., del día 

veintiuno (21) de febrero del 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibidem, así: 

 

1° En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibidem, se 

insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a sus 

mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para todas 

las etapas que en la diligencia se practiquen, ya que su no comparecencia acarrea 

las consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

2° Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes, en 

las oportunidades procesales correspondientes. 

 

3° En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de parte 

que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibidem.  

 

Por su parte, el representante legal de la Urbanización Alcalá P.H.  y la 

demandada Sahaba Mizrachi Suliman, responderán el interrogatorio de parte que 

les formulará la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., a través de su abogado.  

 

De igual manera la parte demandada Sahaba Mizrachi Suliman y el 

representante legal de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, responderán el 

interrogatorio de parte que le formulará la parte demandante Urbanización Alcalá 

P.H. Sin que exceda diez (10) preguntas cada uno. 

 

 Se niega el interrogatorio deprecado por la Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S. frente a su representante legal, por cuanto “(…) si bien el artículo 165 del 

C.G. del P., (…) trae como medio de prueba adicional al de la confesión la 

declaración de parte, ello no significa que esté permitido al apoderado interrogar a 
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su poderdante”1, en lo medular porque la declaración de parte “alcanza 

relevancia, sólo en la medida en que el declarante admita hechos que le 

perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o lo que es lo mismo, si 

el declarante meramente narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por 

una obvia aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito crearse 

su propia prueba” (sentencia de 13 de septiembre de 1994, retomada en 

sentencia de 27 de julio de 1999, expediente No. 5195, y más recientemente, en 

sentencias de 27 de junio de 2007, expediente 2001 00152 y sentencia SC14426 

de 7 de octubre de 2016, entre otras muchas ocasiones).   

 

4° No se recibirán los testimonios solicitados por la SAE S.A.S por cuanto al 

pedirlos no se cumplió con el requisito que impone para el efecto la ley, cual es, 

enunciar “concretamente los hechos objeto de la prueba” (art. 212 del Código 

General del Proceso). 

 

5° Se advierte a los apoderados judiciales de las personas jurídicas 

(demandante y demandada) que en la fecha de la diligencia programada en este 

auto deberán aportar los certificados de existencia y representación actualizados 

que acrediten la calidad que ostenta la persona que asista a la audiencia. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Auto radicado 110013199001201500240-01 
Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
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El despacho comisorio sin diligenciar, proveniente de la Alcaldía Local de 

Suba, agréguese a los autos y póngase en conocimiento del extremo demandante 

para lo que considere pertinente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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1º. Revisada nuevamente la foliatura, se evidenció que la dirección a la 

que fue remitido el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. (según el 

certificado expedido por la empresa postal), no coincide con la suministrada en el 

escrito de demanda, que fue, la calle 49 B Sur 79 B –15, apartamento 401, interior 

5, Bloque A de la UNIDAD RESIDENCIAL CASABLANCA ETAPA II MANZANA 85 

P.H. de Bogotá.   

 

 Así las cosas, en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 

132 del Código General del Proceso, el Juzgado DEJA SIN VALOR NI EFECTO el 

auto de 20 de septiembre de 2022. 

 

2º. En su lugar, dispone no tener en cuenta el intento de enteramiento, de 

que trata el artículo 291 del C.G.P, a la pasiva, de conformidad con lo antes 

expuesto. Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente la 

prenotada labor, pero esta vez atendiendo estrictamente las pautas legales 

previstas para el efecto. Una vez realizado lo anterior, deberá proceder como lo 

impone el canon 292 ibidem. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Téngase en cuenta que la demandada en su debida oportunidad propuso 

excepciones de mérito. 

 

De esas defensas, por Secretaría, córrase traslado en la forma prevista en el 

artículo 110 en concordancia con el artículo 391 C.G. del P. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220038600 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite de 

notificación a la dirección carrera 2 No. 27-74 de esta ciudad, cuyo resultado fue 

negativo (dirección no existe). 

  

2. Previo a oficiar a Salud Total, como lo pidió el extremo actor, se le insta 

para que intente la notificación de su contraparte en la cra 42 bis No. 17ª – 75 de 

Bogotá y en el buzón virtual shacbilis@hotmail.com, ambas registradas en la 

“solicitud de crédito” arrimada con la demanda.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Dando alcance al escrito aportado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia de la profesional 

del derecho, Julia Cristina Toro Martínez, como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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1º. Dado que, pese a los requerimientos efectuados, la liquidadora designada 

para este trámite no cumplió con la carga impuesta en el numeral 3º del auto de 18 

de julio de 2022, el Juzgado le RELEVA y en su lugar DESIGNA a quien aparece a 

folio adjunto.  

 
Comuníquesele en los términos del artículo 49 del C.G.P. e infórmesele que 

su cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 
2º. Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN 

del crédito reclamada en este proceso, que hace el BANCO BBVA a favor de 

AECSA S.A. 

 
En consecuencia, téngase en cuenta que AECSA S.A.., funge desde ahora 

como cesionario del crédito que aquí se negocia y, por ende, parte actora dentro del 

proceso. 

 
Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en 

calidad de apoderada judicial de la cesionaria. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320140024000 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas. 

 

Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 28 

de marzo del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, así: 

 

1° En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, se 

insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a sus 

mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para todas 

las etapas que en la diligencia se practiquen, ya que su no comparecencia acarrea 

las consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

2° Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por el demandante 

y la demandada, en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

3° En la citada diligencia, extremos responderán el interrogatorio de parte 

que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem.  

 

Por su parte, el representante legal de Banco de Bogotá responderá el 

interrogatorio de parte que le formulará su contraparte, sin que exceda de diez (10) 

preguntas. 
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4° Se advierte al apoderado judicial de la persona jurídica demandante que 

en la fecha de la diligencia programada en este auto deberán aportar certificado de 

existencia y representación actualizado que acredite la calidad que ostenta la 

persona que asista a la audiencia. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320060053000 

Vencido el término concedido en auto del 6 de septiembre de 2022, sin que 

la actora cumpliera con la carga procesal de vincular a su contraparte, al tenor 

de lo previsto en el artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 1º. TERMINAR el presente proceso, por desistimiento tácito. 

 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y entregar 

los oficios a la parte demandada. 

 3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

4°. Ordenar el desglose de los documentos aportados con las constancias 

respectivas, entréguese a la parte actora. 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220229800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la única 

ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor que se 

allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se prolongue 

esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se encuentra 

en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición del Juzgado 

para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) Se acogerá, en   forma   expresa, a   alguno   de   los   factores   de 

competencia aplicables a este asunto, puesto que escogió dos (domicilio de las 

partes y lugar de cumplimiento de la obligación). 

 

3°) Informará las direcciones física y electrónica de la demandada (num.10, 

art.82). 

 

4°) Acreditará la facultad que ostenta, la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciono como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  
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7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 98 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220229700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica de la entidad demandante, 

ya que solo informó los del representante legal. 

  
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220229600 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Corregirá la pretensión 2º, por cuanto los intereses de mora se causan a 

partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, el 19 de noviembre 

de 2020 y no como allí se indicó. 

 
2°) Suministrará en el acápite de notificaciones judiciales el buzón virtual del 

demandado y allegará las evidencias de la forma cómo lo obtuvo, en caso de no 

conocerlo deberá hacer, bajo juramento, la manifestación pertinente.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220229500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se 

adelanta el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le 

requiera al efecto.  

  
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  
3°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos no 

otorga dicha facultad a quien lo aparece suscribiendo. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220229400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciono como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). Lo 

anterior, por cuanto el documento aportado con la demanda no registra correo 

alguno. 

 

3°)  Acreditará la facultad que ostenta, la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220229300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF, o documento idóneo que demuestre que quien actúa como vocera del 

mismo es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

 

3º) Aportará el documento idóneo que facultó a Damaris Virginia Pico Castro 

para firmar el otorgamiento de los endosos por parte del banco SCOTIABANK 

COLPATRIA. 

 

4°) Informará la dirección de correo electrónico del ejecutado y allegará las 

evidencias correspondientes de como la obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo 

la gravedad del juramento que la desconoce. 

 

5°) Precisará a qué ciudad corresponde la dirección suministrada para 

efectos de notificación judicial del reconvenido.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220229200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ee225ff8c5edfe824f6e10271ddff1a6022abe96dce6bfab33e5bf7547f709e

Documento generado en 01/11/2022 01:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220229100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ALBERTO 

MOTTA SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare 

base de la ejecución: 

 

1° $6ʼ708.519,79 por concepto de capital. 

 

1.1 $2ʼ697.853,58, por intereses de plazo causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 21 de enero de 2021 y hasta el 10 de octubre 

de 2022. 

 

1.2 $288.153,69, por intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, hasta el 10 de octubre de 2022. 

 

 1.3 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 11 de octubre de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  
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Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo, quien actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220229000 

 

Como quiera que el inmueble objeto de restitución de inmueble arrendado 

que aquí se pretende materializar se encuentra en la Carrera 90 n° 59 – 76 (Barrios 

Unidos), colige el Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez 

homólogo de Chapinero (al que también fueron asignados los asuntos relativos a la 

localidad de Barrios Unidos) de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 

PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 20181.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de MARÍA EUGENIA 

GARCÍA DE HERRERA contra JEYMY ALEJANDRA OCAMPO VELÁSQUEZ, 

CRISTIAN CAMILO BARRERA NIÑO Y MARÍA ISABEL VELÁSQUEZ RIAÑO.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220228900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Banco 

BBVA, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220228700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con total claridad la apoderada que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220228600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con total claridad la apoderada que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación del banco BBVA, toda vez que en los poderes allegados no figura la 

persona que signó esa transferencia. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220228500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con total claridad la apoderada que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220228400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con total claridad la apoderada que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae1911f7cd2dc757b130d321ce3ce7e8579ce5148ffeeab5f4c68b69e81b8f9



Documento generado en 29/10/2022 10:11:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220228300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará con total claridad la apoderada que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224100 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el mandamiento 

ejecutivo, en consideración a que la pretendida devolución vehicular debe 

efectuarse (según lo pactaron expresamente las partes) “en las mismas 

condiciones como le fue entregado y sin daños adicionales”, circunstancia que 

implica que la claridad y exigibilidad de la obligación objeto de recaudo requiere que 

se acredite desde el inicio del proceso el estado en el que el automóvil le fue 

entregado al promitente comprador. Y como la prueba de ese hecho no fue allegada, 

colige el Despacho que el título ejecutivo no es completo, lo que impide librar orden 

de pago.   

 
Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220212300 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220212200 

 
Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte actora no allegó el escrito 

de demanda y demás anexos, con la que pretendía promover este asunto, el 

Juzgado dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 
En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220212100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora incluyó nuevamente en su 

demanda los dos factores de competencia territorial aplicables a este asunto (pese 

a que de manera expresa se le instó a que escogiera solo uno de ellos) y además 

en ese nuevo libelo no incluyó ninguna de las menciones hechas en el escrito de 

subsanación (en contravía con la carga impuesta en el numeral 6º del auto 

inadmisorio), este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220212000 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al abogado que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la demanda debidamente integrada incluyendo lo mencionado 

en el numeral 1º y 4º del auto inadmisorio, so pena de ser rechazada. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220211900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220038100 

 

Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 2213 de 

2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 
Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y, 

en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220029700 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 25 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO PICHINCHA S.A., y contra 

WALTER STIVEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$620.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220019600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra DAIRO 

FABIÁN CARDOZO ORTIZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$680.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220010200 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como gastos 

de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210143600 

 
Obre en autos la comunicación proveniente de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos, donde informó que acató la orden impartida en sentencia del 

29 de agosto de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b4e8415fcedd0f3f61f2ac29c6835b2a2b0ef6311631eacbeb5e4d885f408d

Documento generado en 01/11/2022 01:02:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210123600 

 

Por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. con el fin de que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de 

la referencia, remita los datos de localización (dirección física y electrónica) del 

señor Suarez Guerrero que aparezcan registrados en su base de datos. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210119200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 12 de noviembre de 2021 

se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra ANDRÉS CAMILO 

MORENO ROMERO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$66.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210113400 

 

1º. Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como gastos 

de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

2º. Lo informado por el extremo demandante, respecto de la creación de la 

cuenta en el Banco Agrario, agréguese a los autos y téngase en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 8 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 98 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320180064300 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el extremo convocado a través 

de la curadora ad litem, se corre traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días, de conformidad con el artículo 443 C.G. del P. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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